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Barranquil la - At lántico, noviembre veinti trés (23) de dos mil veinte 

(2020) 

 

RADICACIÓN: 42.969 

CÓDIGO: 08758311200120190054001 

DEMANDANTE: CLINICA ORIENTAL DEL CARIBE S.A.S.  

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA 

METROPOLITANA DE SOLEDAD 

 

 

Revisando el trámite del recurso de apelación interpuesto contra el auto 

de fecha cinco de diciembre de 2019, se observa que el centro de la 

discusión se encuentra en determinar si el Plan de saneamiento a que 

se encuentra sometido la demandada, esta aún vigente y siendo   la 

autoridad competente para cert if icar ello,  Dirección General De Apoyo 

Fiscal, por lo que de manera of iciosa se dispone of iciarle en ese 

sentido, con la solicitud de atención pronta. - 

 

En aras de resolver la controversia acerca de la idoneidad en la 

terminación del proceso en virtual de la aplicación de lo dispuesto en el 

articulo 9 de la ley 1966 de 2019, es menester recurrir a la facultad 

prevista en el art iculo 170 del Código General Del Proceso:  

 

“Artículo 170. Decreto y práctica de prueba de oficio  

El juez deberá decretar pruebas de oficio, en las oportunidades 

probatorias del proceso y de los incidentes y antes de fal lar,  cuando 

sean necesarias para esclarecer los hechos objeto de la controversia.  

Las pruebas decretadas de of icio estarán sujetas a la contradicción de 

las partes”  

 

IV.- RESUELVE: 

 

Primero:  Por Secretaría, ofíciese a la Dirección General de Apoyo 

Fiscal, al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y a la Gobernación 

del Atlántico a f in de que, en el término de la distancia, cert if iquen a 
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esta Sala, hasta cuándo estuvo en vigencia el PLAN DE 

SANEAMIENTO adoptado por la  E.S.E. Materno Infantil  Ciudadela 

Metropolitana de Soledad ,  o si actualmente sigue en vigencia dicho 

plan.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

                                

ABDÓN SIERRA GUTIERREZ 

Magistrado  
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